
1155.'

Decreto 1492/1975 ('Boletín Oficial del Estado» I~nnq
165)

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de 110\ len1 hf'l' dl'

1975 ((Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero dI' q~lh

((,Boletín Oficial del Estado)) numero 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de rebrero lit- 1(J7f,

«< Boletín Oficial del Estado») número 53),
Circular de la Dirección General de Aduanas d~: 1 de "'l,Hl('

de 1976 ((Boletín Oficial del Estado») número 77).

. Duodécimo.-La Direc~i?n General de Aduanas y la Direc·
clOno General de, Exportacl~Jn. dentro de sus respe<..'tlvas n Hnpe
ten~!as. adoptaran las medidas adecuadas para la correclaJph
caeiOn y desenvolvimiento de la presente auto·riz3óún.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y eftXtos.
DlOs.guarde a V. J. muchos años.

Madrid. 19 de febrero de 1985.-P. O .. el Director Q:enn;¡) dI:
Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. '-

limo, Sr, Director general de Exportación

Ilmo. Sr.. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ~(Tornilleria Fma de Nd\Jrra.,
SOCiedad Anóni~l1a». solicita.ndo el r~l?imen de tráfico de pcrr~c",
ClOnamlento actIVo para la Importaclon de barras de acero. lin
gote de aluminio y piezas, y la exportación t.k cOrliunto" de dI
rección.

Este Ministerio. de acuerdo a lo inrol"TIlado y propuesto por
la Oirección G.eneral de Exportación, ha, resuelto:

Primero. -Se autoriza el ré~ime'n de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ~~Tomlllería Fina de Navarra Sonedad
Anónima). con domiciJ[o en Pamplona. polígono lndu~tri;¡'i l.an
daben. calle D. y NIF A-31-00J452.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

l. Barra calibrada de acero especial sin aleación. en flio. de
21.4 milímetros de diámetro. calidad EN-Se. para rabncar ';Te..

mallera. de lá P.E. 73.10.30.2.
2. Barra de acero aleado en frío; de 18.75 1: 0.10 mllíme

(ros de diámetro. calidad EN-353. para fabricar plñón_ de la P F
73.73.59. \.

3. Barra de acero aleado en frío, de 16 milimetros de cliáme··
tro. calidad 41 Cr 4. para fabricar dos bieletas.. de la P.E
7.J.73.59. \.

4. Lingote de aluminio aleado. con la sieuiente composldón
centesimal: 3/4 por 100 Cu; 0.1 por 100 max. Mg; 7.5;9,5 por
100 Si; 1.3 por 100 máx. Fe; 0,5 por loo máx. Ni. J por 100
m~J{. Zn; 3 por 100 má~. Pb; 0,2 por 100 ma;ll;. Ti; 0.5 por 100
max. Mn; 0.2 por 100 max. Sn; resto Al. PE. 76.ot21

5. Dos conteras 'en bruto. de acero. calidad CQ 15, para
mercanizar y roscar, obtenidas por extruslón en frio pes.o 150
gramos unidad. de la P.E. 87.06.99.1.

6, Un rodamiento de bolas, de 44 gramos_ de 1<1 P, E.
84.62.09. \.

7. Un rodamiento de agujas. de 7,5 gramos. dt" la P E,
84.62.131.

8. Una tapa de piñón. de aluminio. peso 40 gramos. dc: la
PE. 87:06.99. \.

9. Una tapa de cremallu~ de acero F·ll1 de 65 graITIn~,

de la P.E. 87.06.99.1.

Tercero. -Los productos a exportar son:
I Conjunto de dirección de cremallera para automÓViles de

la casa (~Ford Española. Sociedad Anónima... referem;13
7950100-012;030. de la P.E. 87.06.991

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo sigUiente'

a) Como cantidades a tener en cuenta para la determlrla
ctón del beneficio fiscal y por cada unidad a exportar. se datarún
en cuenta de admisión temporal. se podrán Importar con fran·
quicla arancelaria. o se devolverán los derechos <trancel.trIos. s..:.
gún el sistema a que se acOjan los intercsadCH\. la-s' 'Ilguienle~~

7074 ORDEN de '/9 dt' lebrero de /985 por la que S(-' auto·
ri::u a lajirma «tornilleria Fina de NOI'arra..Sode·
dad Anónima», el régimen de trajlco de perfecciona
miento activo para la importaáón de harras -de an:'yu
lingote de aluminio y pie-::as,.y la exporraciáf) ¡JI' con·
juntos de direcáón. .

1.645 kl,'lgrdmos. de la mercancía 1.
0.313 kl ¡l1!rarnns de la mercancía 2.
IUDS kl;"gr..,rnns de la mercancía J.
1'),9 kdogramns de la mercunda 4.
Dos llllkladcs de la mercancía 5
LTna ulll(hJ de la mercancía 6.
Una unlddd de la mercancía 7.
Una unidad de la mercancía 8.
Lna lHlld,j,.J Ik la mercancía 9.

h) Como rorcentajcs de piTdidas en concepto exclusivamen-
te de suhprodllcfos

Mercancld 15 por 100. adeudables por la P.E. 73.03.59
Mercancld 2 54 por 100. adeuda bies por la P.E. 73.0J.4Q
Men.:ancl'l " .) por !OO. adeudable~ por la P.E. 73.(~.4Q
Mcn:anll~1 ~ '~por 100. adeudables por la P.E. 76.01.31
MerC.lllCld 1).) ror 100. adeuda bies por la P.E. 7J.015Q
Para 11" ""II,:IOClas 6. 7 8 Y 9 no eXisten mennas ni "uh-

produCll)S

el El Interesado queda obligado a declarar en la documen~
laClón aduarÍer~1 de exportación y en la correspondíente hoja de
detalle. P{H ~',id,j rroducto exportado. las composiciones de las.
IT'rdtenas prlma-, t~mpleadas. determinantes del beneficio fiscal. así
como calldade", IlpOS (acabados. colores. espeCIficaciones partl
cularc'>. forma- de rresentaclón). dimensiones y demás caracterís
tIcas "lut: la~ Identltlquen y. distlOgan de otras similares. y que en
cualyuier ca,'," tkheran cOlOcidir. respectivamente. con las mer
canClas prevIamente Importadas o que en su compensación :ie

Importen po~lt'norl11ente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal dedara\;nn y de las comprobaciones que estime ('onve~

mente;- realizar cnfre ellas la extracción de muestras para su revi~

"ión o dnáhsl' ror el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la cor¡/;",>pondiente hoja de detalle.

Se otorga ~qd autorización por un periodo de dos años. a
pdCtlr de la fedu .Jc su publicación en el HBoletin Ofic131 del Es·
latio.'. deble!l,kf d Interesado. en su ,caso, solicitar la prórroga
con tres mese" '.ie dntclación a su caducidad y adjuntando la do
cumentaclon t' 'I~pda por la Orden del Ministcrio de Comerc\{) de
24 de febrero ,le 1'-176.

Sexto I.m f,,-uses de origen de la mercancía a importar serán
todos aquello' ;ll; los que España mantiene relaciones comercia·
les lwrmates "países de destino de las exportaciones scr:'¡n
~Iquellm \:~Hl P', ~\le España mantiene asimismo relaciones co·
merctales normales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la ~n'l~ IÓ(; General de Exportación. si lo estima oportu
no, dutOrlZar (xpmlaclOnes a los demas paises.

Las exponJCI('nes realizadas a partes del territorio nacional
"i(uadas fuera del area aduanera también se beneficiarán del ré
gimcn de trafi(c de per(eccionamiento activo. en análogas condi
('lQnes que las desIinadas al extranjero.

Séptimo f:'I plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum·
plirse los requIsitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobíerno de 20 de noviembre de 1975 y en el
rumo 6, a dt.· 1;; Orden del Mmisterio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el ..istema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para SohCHa¡ las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las e, portaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3 6 de Id Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre Jc ":)75

Las cantld,a..le~, de mercancías a importar con franquicia
arancelaria e[1 el "SIstema de reposíción. a que tienen derecho las
exportaciones n~ai¡ladas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sm má' '11' P ación que d cumplimiento del plazo para 5<0

liCItada ....
En el sl"lelll,j ~k devolución de derechos.. el plazo dentro del

cual ha de re<li!/,I~'ie la transformación o incorporación yexpor·
taClón de la'i"~'rl;¡ndas sera de seis meses,

tktavt) 1." ,'p~lón del sistema a elegir se hara en el momen·
!O de la preSet.,.:;lt.:l<.ln de la corr~pondiente dedaración o licenóa
de ImpOnaU"'1 ,'11 la admisión lemporal. Y en el momento de
'iolicitar la C(ll'c,:spondiente licencia de exportacíón, en los otros
dos sIstemas rn h>do caso deberán indicarse en las co~respon·

dlentt's casilla', ',If'lo de la declaración o IiL'encia de importación
;:omo de la licenCIa de exportad?n. que d titular se acoge al r.égi
men de tr;jfiú> de perfecclonalmento activo y el sistema elegIdo.
mencionando 1,,) dl\POsicíón por la que se le otorgó el mismo

'\Jnvcnc . ,iS !percancías nnportadas en regimen de tráfico de
perteccion¡lmwotr actl\O, il"í como 10.') productos terminado ... ex
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portable. quedarán sonietídosal régimen Jiscal decomproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia amncela
ria y de devoldción de dertehos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de diciembre de 1984 hasta la aludida le
cha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado» podrán

·aoogerse también a los beneficios correspoodientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación .)' en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en tramite su resolución.. Para estas cxportaciories. Jos plazos se..
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 4ade la
fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Es·
tado». '

. Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo • ltáfico de perfoc:cionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por" la normativa.que le deriva de las -siguien
tes disposiciones:
. Decreto 1492/1975 (.80letin Oficial "el Estado» número
165). .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
.1975 «(Boletín Oficial del Estado. número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletín OfICial del Estado» número 53). .

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrotade 1976
(.Boletin Oficial del Estado» número 53).' ".,.

Circular de la Diiección General de Aduanas de ) de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

. Duodécimo.-Por la presente Orden queda derogada la Orden
de 20 'de JIIarzo de 1982 (-BoIetin OfiCIal tlcl Estado» de 27 de
abril) y sucesivas prórrogas ymodirlalCiones Que tenía concedida
esta misma firma. _ . . ~

Oecimotercero.-La Dirección Generdl de Aduanas y "la "Di·
receión General de Exportación. dentro.de il15 respectivas com..
petencias.· adoptarán bs medidas ad«uadas pare! la correcta
aplicación y d~volvimiento de la presente autorización.

Lo que coriúinico a V. t. Para su' conocimiento y ¿ciclOS.
Dios fuarde a V. 1. muchos años. .
Madrid. 19 de febrero de I985.-P. D .• el Director general de

·E~portacjón. Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de /9 de feh,e,o de 1985 po, la que se auto-
. ,1=0 a. la firma «Rodisa, Sociedad Anónima», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento 'activo poro la
importación de ha"OS lICero rUJo al ~arbono v la ex
pOr/ación de -rótulas paro transmisión de ~híéuJos.. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites teglamentarios en el expe
diente -promovido por la Empresa c<Rodisa. Sociedad Anónima»,
solicitando el- réBlmen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importaC1ón de barras de acero fino al carbono y 'la ex

'portación de rótúlas para transmisión de vehículos.
Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por

la Dirección General de Exportación. ha resuelto: ' .

,. .,Primero.-"& ·autonza ei JléBimen ~ tráfico ck perfeCciona~
miento,activo a 'la ('mna uRodisa. Sociedad Anónima». con do
micilio en Barrio San Antolin. sin número. Elgóibar(Guipúzcoa)
y NIF A-20·0 I9828. ' .',

Segundo.--Lasmercancías a Jmpol7tar.soo: j, ....

1,111 ",Barras de acero fino al carbono. calibradas por torneado
y pulido, calidad 100 Cr 6 (F·J31),.de laP,E. 73.73.89.3.

1.1 De 30.10 milimetros de diámetro. ,,"
1.2 "De 32.70 milimetros de diámetro.
1.3 De 35 milimetr"1 de diámetro.

Tercer6"~Los productos'"a expohar·Són:
1. Rótulas para la transmisión -& las· ruedas de los vehículos

de luri~mo. de la P..E. 87.06.11.2. de los siguientes modelos:
1.1 Diámetro 22.6 por 33,95 por 14.5 milimetros. ref. C-

1032·30. p.fI. unitario 50 gramos. ..'" , .
· 1.2 Diámetro 20 por 2995 por J2 milimetros. rer. C·1517-
01, f.n.unitario 32.50 gramos. .

.3 Diámetro 20 por 29.95 por 12 milimetros.ref.C·1512-·
09, f.n: unitario 32.5Clgramos. ., . " ',"
. .4 Diámetro 20 por 29.20 por 9.62milimetros, tef. C-1508-
03. p.n. unitario 24.65 gramos.

1.5 Diámetro 21.86 por 31.95 por 10.6 milimetros. ref. C
1508--04, p.n. unitario 32,50 gramos.

Cuarto.-A efectos contables. se establecen lossiguienles:
'a) Como cantidades determinantes del beneficio fiscal. y

por cada unidad exportada, se datarán en cuenta de admisión
temporal, se podrán importar ton franquicia arancelaria o se de·
volverán los derechos arancelarios según el sistema a que se aco·
jan los interesados:

En la exportación del producto 1.1, la de 137.57 gramos. mer-
cancia 1.3. .

. ~n la expo¡ución del~o 1.2, la de 90,35 gramos, mer-
canc.. 1.1. .- .

En la exponaéión del producto 1.3, la de 90,35 gramos de la
mercancía 1.1.

En la exportación del producto 1.4, la de 76.34 gramos de la
mercancía 1.1 - .

En la nportacl....dC1 productos 1.5. la de 93,21 gramos de la
mercancía 1.2. .

b) Como porcentajes de pérdidas las siguientes:
Para la mercancía 1.1:

Si se utiliza en fabricación produetos 1.2 y 1.3. el 64.03 por
100. del cual, el 3,04 por lOO, en concepto de mermas. y el 60.99
por 100 restante, como subproductos. adeudables por la P.E.
73.03.51. • " .

Si .. utiliza enfabrieación producto 1.4. el 67,71 por lOO, del
cual el 3,40 por lOO, en concepto de mermas, y el 64.31 por 100
....tantw. como subpr",!uctOl. adeudables poda P_E. 73.03.51.

Para la mercancía 1.2, el 65,13 por lOO, del cual, el 2,90 por
lOO, en concepto de mermas, y el 62,23 por 100 restante, comó
subprnductos. adeudables por la P.E. 73.03.51. .

Para la mercancía 1.3, el 63,65 por 100, del cual, el 2,54 por
lOO, en concepto de mermas. yel 61,11 por 100 restante. como
subproductos. adeudables por la P.E. 73.03.51. .

e} .El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada productos exportado las composiciones de las
materias primas empleadas., determinantes del beneficio fiscal. así
como i:afid,ades, tipos (acabados, ,colores, especificaciones parti.
culares. formas de presentación). dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y dis~ngande otras similares, y que eTi
cualquier caso. deberán coincidir, respectivamente. con las mer
canclas previamente importadas o que en su compensación se
impoHel} posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobacionel que estime conve
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi·
sión o análisis por el Laboratorio Central de -Aduanas. pueda
Butorizar la correspondiente hoja de detalle. .

. Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre
de 1986, a partir de la (echa de su publieaci!m eit el .Boletin Ofi
cial. del Estado». debiendo el interesado, en su caso. ~olicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la· dOCumentación exigida ,por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976: . .

Sexto.-Lo's países de origen de la mercancla a importar serán
todos aquellos oon Jos que España mantiene relaciones comercia·
les normales. Los países de _.aestino de Jas exportaciones serán
aquellos· con los que .España mantiene asimismo relaciones co
merciales nonnales o su moneda de PlB:0 sea convertible.. pu
diendo la Dirección General de ExportacJón, si lo estima oportu
no. autorizar expottaciones a los demás paises.

L4ts fxportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también -se beneficiarán del ré
gimen de tráfICO 'de perfeccionaD)ientoactivo. en anáJogas condi-
ciones 'l,ue las destinadas al extranjero. "

s;,ptlmo.-EI plazo para 11, transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser ~supenor ados años.
si bien para optar por Pf!mera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos 'estalbecidos en el punto 2.4 de. la Orden de
la Presidencia del Gobiern.. de 20 de noviembre de 1915 y en el
punto 6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. '

En el sistema de reposición "ton franquicia arancelaria. el pla.
zo para sa:licitar la5- importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

.Las c;antidades de mercancías a importar con franquicia
arancdaria en el sistema de reJ?QSic:ión. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en' todo o en


